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SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 2767

COMISIÓN DE ASUNTOS COOPERATIVOS, 
MUTUALES Y ORGANIZACIONES 

NO GUBERNAMENTALES

SUMARIO: Trigésimo séptimo Encuentro Rotarac-
tiano Argentino, Uruguayo y Paraguayo (ERAUP), 
a realizarse en la ciudad de Santa Fe, entre los días 
17 y 23 de enero de 2016. Declaración de interés de 
la Honorable Cámara. Giaccone. (4.500-D.-2015.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales ha considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada Giac-
cone por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara el XXXVII Encuentro Rotaractiano  Argentino, 
Uruguayo y Paraguayo (ERAUP), a realizarse entre el 
17 y el 23 de enero de 2016 en la ciudad capital de la 
provincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 25 de noviembre de 2015.

Fabián D. Rogel. – Héctor R. Daer. – Ana C. 
Carrizo. – Alcira S. Argumedo. – María 
S. Carrizo. – Myrian del Valle Juárez. – 
Héctor E. Olivares. – Francisco O. Plaini. 
– Ramona Pucheta. – Blanca A. Rossi.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el XXXVII Encuentro Rota-
ractiano Argentino, Uruguayo y Paraguayo (ERAUP), 
que tendrá lugar en la ciudad de Santa Fe entre el 17 y 
el 23 de enero de 2016.

Claudia A. Giaccone.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales, al considerar el 
proyecto de resolución de la señora diputada Giaccone 
por el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
el XXXVII Encuentro Rotaractiano Argentino, Urugua-
yo y Paraguayo (ERAUP), a realizarse entre el 17 y el 
23 de enero de 2016 en la ciudad capital de la provincia 
de Santa Fe, aconseja despacharlo favorablemente.

Fabián D. Rogel.

Impreso el día 25 de noviembre de 2015
Término del artículo 113: 9 de diciembre de 2015


